EL FUERO Y EL ANTEJUICIO
A continuación se presenta un análisis doctrinario acerca del “Fuero” y “Antejuicio”, ya que son dos figuras jurídicas que tienden a confundir por ende es necesario hacer énfasis en ambos conceptos, los tipos de fueros así como la debida comparación con el Antejuicio.

Respecto a Antejuicio el Diccionario Enciclopédico de Quillet lo define como: “Trámite previo establecido como garantía a favor de jueces y magistrados y en el que se decide si ha lugar o no a proceder criminalmente contra ellos, por razón de su cargo” (1. Diccionario Enciclopédico Quillet; Tomo I, Editorial Argentina Aristides Quillet, S.A. Buenos Aires, 1976, Pág. 38). Es decir que constituye una garantía en razón del cargo puesto que se aplica exclusivamente a Funcionarios Públicos, siendo un mecanismo a priori en el cual se hace una valoración basándose en elementos fácticos y jurídicos para determinar si el Funcionario Público debe someterse al proceso común por el acto cometido. Además es importante destacar que en el Antejuicio no se hace una valoración en sentido estricto sobre el fondo de la acusación ya que su función se agota declarando si existe formación de causa, es decir despojándole de la garantía constitucional de la cual goce el Funcionario Público imputado.
En consideración a lo anterior, El Antejuicio no es parte del proceso penal sino que tiene un carácter pre procesal, en tanto que únicamente habilita la posibilidad de que se inicie un proceso penal en contra de un funcionario de aquéllos a los cuales la misma Constitución ha concedido fuero.

Según el Glosario Legislativo (2. http://www.asamblea.gob.sv), Antejuicio: es el Trámite previo en el que se resuelve si hay lugar, o no, a procesar penalmente, ante los tribunales comunes, a determinados funcionarios que señala la Constitución, sin decidir sobre el fondo de la acusación, por lo cual con El Antejuicio se busca precaver a determinados funcionarios contra la ligereza de posibles acusaciones infundadadas, que afectarían la función pública que éstos ostentan legalmente.


Según Abelardo Torré (3. Torré Abelardo, Introducción al Derecho; Editorial Perrot, Buenos Aires; 1993, Pág. 621); el Fuero se divide en Personal y Real.

El Fuero Personal: Es un Privilegio otorgado a una clase o categoría de personas que consiste en el derecho que tienen a ser juzgados por tribunales Especiales formados por miembros de su misma clase o categoría profesional.

El Fuero Real: Consiste en la Existencia de Tribunales Especiales, cuya competencia está determinada por la naturaleza de las relaciones jurídicas en cuestión, y sin que ello implique privilegio alguno. 

Según sus antecedentes debe entenderse entonces que el fuero era un privilegio personal que tenían ciertas personas, en razón de su clase, generalmente de la nobleza y quienes en virtud de dicha condición podían llevar sus causas a tribunales especiales conformados particularmente para ellos y por miembros de su misma clase, status, jerarquía o profesión; logrando con ello inhibir a los tribunales comunes de conocer sus causas.  
En ese sentido cabe destacar que las personas que en aquel momento gozaban de fueron atraían la jurisdicción por una parte porque se conformaban tribunales especiales para ellos y por el hecho de que dichos tribunales se dirigían hacia ellos. Al respecto la Constitución de la República vigente en su artículo 190 es determinante al establecer “…Se prohíbe el fuero atractivo…”; esto fundamentalmente por el Principio de Igualdad consignado en el artículo 3 de la misma.

De acuerdo al Glosario Legislativo (4. Ídem.) El Fuero: En una de sus distintas acepciones, es el conjunto de privilegios otorgados a ciertas personas, por la Constitución, en razón de su cargo o empleo. Por ello, también se le conoce como fuero constitucional, que es sinónimo de inmunidad e inviolabilidad; término que “para algunos” no debe confundirse con impunidad lo cual en la realidad salvadoreña sí permite que haya impunidad.

Es así como Fuero y Antejuicio son dos términos diferentes ya que el hecho de que un Funcionario Público goce del privilegio constitucional de Antejuicio, no significa con ello que posee algún tipo de fuero precisamente ya que si al funcionario se le decreta Formación en Causa, éste será juzgado por los Tribunales Comunes como cualquier ciudadano a quien s ele impute un delito.

Sin embargo como es de todos conocido los altos funcionarios de los Órganos fundamentales del Estado gozan del privilegio de la Inmunidad, en virtud del cual no pueden ser enjuiciados penalmente por los delitos comunes y oficiales que cometieren durante el período de su elección o nombramiento. Corresponde a la Asamblea Legislativa declarar que ha lugar a formación de causa cuando los involucrados son los funcionarios enumerados en el Artículo 236 de la Constitución. La inmunidad cuenta con numerosos defensores y con el reconocimiento de la mayoría de textos constitucionales.
El Constituyente salvadoreño que emitió la Constitución de 1950, que básicamente reproduce la de 1983, actualmente vigente, justificó la inmunidad de los altos Funcionarios Públicos, en los términos siguientes: “Las altas posiciones oficiales son blanco, no sólo de críticas constructivas, sino de toda clase de calumnias movidas por intereses políticos o por egoísmos personalistas. Para que los altos funcionarios puedan desarrollar con cierta tranquilidad sus actividades, necesitan alguna protección. No se trata de impedir que se les procese, sino de que se les procese con base probatoria. De aquí que todas las legislaciones del mundo consagren un fuero especial para los altos funcionarios. Este defiende a éstos de la mentira; garantiza al Estado, y mantiene el principio de que todos deben responder por las contravenciones a la ley”.

Difícil resulta la evaluación de la Institución de la Inmunidad, en principio y en la realidad jurídica así se percibe, el antejuicio ha estado al servicio incondicional de la impunidad de los altos funcionarios del Estado Salvadoreño. Ya se perdieron en la memoria los contados casos en que la Asamblea Legislativa declaró que había lugar a formación de causa. La colectividad observa en calidad de testigo y parte agraviada, a los cada vez más repetidas actividades delictivas de los altos funcionarios y que éstos en razón del cargo que ostentan no puedan ser juzgados y en consecuencia la impunidad ha sentado sus bases.

Las explicaciones ilustradas que se vierten no son satisfactorias y nadie puede aseverar que exista una verdadera  democracia con impunidad de los altos funcionarios, derivada de una prestigiosa institución llamada antejuicio. Y esto porque rompe el Principio de Igualdad, para proteger a Funcionarios corruptos que no han tenido la más mínima consideración por el pueblo, que han gobernado actuando con sobrada soberbia y sed de poder y enriquecimiento en algunos casos ilícito. 
Las Convenciones Internacionales suscritas por El Salvador sobre Derechos Humanos, son contestes en declarar que todos son iguales ante la Ley, sin hacer salvedad respecto de los altos funcionarios. Así la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, del diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho proclamada por la Asamblea General en la ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de América. Artículo 7). La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su Art. 2º, aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana en Bogotá, Colombia, en mil novecientos cuarenta y ocho, establece asimismo que todas las personas son iguales ante la Ley.

La responsabilidad comprende y alcanza a todos y cada uno de los titulares de los

Órganos Estatales, sin excepción ni distinción alguna. Es más en los niveles de jerarquía superior la responsabilidad se acrecienta y acentúa. Uno de los más grandes jurisconsultos del siglo XX, Hans Kelsen, sostiene “Es preciso suprimir o, por lo menos, restringir considerablemente aquella irresponsabilidad de los Diputados, denominada inmunidad... que ha sido considerada como característica del sistema parlamentario”. (5. Esencia y Valor de la Democracia, Editorial Labor, Barcelona, 1977, Pág. 67). 

Basado en estas consideraciones debe estimarse que, debe ser la Fiscalía General de la República quien resuelva sobre la procedencia o improcedencia de la acción penal, respecto de los Funcionarios que actualmente gozan de fuero constitucional, apreciando no únicamente la legalidad de la acusación o denuncia, sino también de la circunstancias que la rodean y que lleven al convencimiento de que el requerimiento de la acción penal se fundamenta en razones de índole legal y no políticas o de carácter personal.

Debe concluirse que: el antejuicio no responde a los signos de los tiempos en que vivimos y que debe abolirse en beneficio del imperio del Derecho y que de esa forma se erradique la impunidad de los ilícitos penales cometidos por los Funcionarios Públicos. 
Dos de los ejemplos prácticos más recientes e indignantes que la población salvadoreña recuerda son actos como los cometidos por Francisco Merino que hirió de bala a un policía en el año 2000 y ahora Rodrigo Samayoa que agrede a su esposa no son acusaciones infundadas, ni son ni fueron parte de un complot o conspiración para desestabilizar al partido que pertenecen cada uno de ellos. 

Si uno lee estos dos conceptos y los aplica al caso del diputado Rodrigo Samayoa no hay donde complicarse legal ni éticamente hablando porque él fue acusado por lesiones, amenaza y violencia contra su esposa. La Asamblea recibió la solicitud fiscal de Antejuicio y aunque procedió a ello de inmediato hasta conformando una Comisión Especial de Antejuicio los resultados no fueron satisfactorios a criterio de la población puesto que evidentemente fue favorecido. 

La cuestión no es si son acciones que impliquen lesiones leves tipificadas como delitos menos graves que permiten conciliar con las víctimas, se trata de sentar un precedente ético-político para que se eleve la calidad moral de los creadores de la Ley.

Según el Reglamento interno de la Asamblea Legislativa en su Art 16 relacionado con la representación y actuación del Diputado o la Diputada afirma que: “Los Diputados y las Diputadas son representantes del pueblo y actuarán con honestidad, probidad, moralidad y estricto respeto a la Constitución y la Ley. En el ejercicio de sus funciones, deberán orientarse a la satisfacción del bien común, salvaguardando los valores de justicia, paz, seguridad jurídica, solidaridad, libertad y democracia; así como, en general, a la protección de los derechos fundamentales de las personas.” 

Si la Asamblea quiere ser fuente de derecho y de legitimidad de las leyes que hace no se espera a lo menos que cuando uno de los suyos infrinja la ley, sea castigado ejemplarmente y en igualdad de condiciones ante la Ley. 

